
LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 
 
XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias 
competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas,  
especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, 
instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a 
terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o 
aplicación; 
XVII. Unidad de verificación: la persona física o moral que realiza actos de verificación; y vigilancia del grado 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas. 

ARTÍCULO 40.- Las normas oficiales mexicanas tendrán como finalidad establecer: 

I. Las características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio 
ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales; 

III. Las características y/o especificaciones que deban reunir los servicios cuando éstos puedan constituir un 
riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal o el medio ambiente 
general y laboral o cuando se trate de la prestación de servicios de forma generalizada para el consumidor; 
IV. Las características y/o especificaciones relacionadas con los instrumentos para medir, los patrones de 
medida y sus métodos de medición, verificación, calibración y trazabilidad; 
XIII. Las características y/o especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e 
instalaciones industriales, comerciales, de servicios y domésticas para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, 
pecuarios, ecológicos, de comunicaciones, de seguridad o de calidad y particularmente cuando sean 
peligrosos; 
ARTÍCULO 52.- Todos los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades deberán 
cumplir de carácter obligatorio con las normas oficiales mexicanas. 
ARTÍCULO 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias competentes o por los 
organismos de certificación, los laboratorios de prueba o de calibración y por las unidades de verificación 
acreditados y aprobados, en su caso, aprobados en los términos del artículo 70. 
 
ARTÍCULO 73. Las dependencias competentes establecerán, tratándose de las normas oficiales mexicanas, 
los procedimientos para la evaluación de la conformidad cuando para fines oficiales requieran comprobar el 
cumplimiento con las mismas, lo que se hará según el nivel de riesgo o de protección necesarios para 
salvaguardar las finalidades a que se refiere el artículo 40, previa consulta con los sectores interesados, 
observando esta Ley, su reglamento y los lineamientos internacionales. Respecto de las normas mexicanas u 
otras especificaciones, prescripciones o características determinadas, establecerán dichos procedimientos 
cuando así se requiera. 
Los procedimientos referidos se publicarán para consulta pública en el Diario Oficial de la Federación antes 
de su publicación definitiva, salvo que los mismos estén contenidos en la norma oficial mexicana 
correspondiente, o exista una razón fundada en contrario. 
 
 

Reglamento de Gas L.P. 
 
Artículo 14.- La Secretaría y la Comisión, según corresponda, otorgarán los siguientes permisos: 
III. De Distribución, en alguna de las siguientes categorías: 
a) Mediante Planta de Distribución; 



b) Mediante Estación de Gas L.P., para Carburación; 
c) Mediante Establecimiento Comercial, y 
d) Por medio de Ductos. 
Lo establecido en este artículo es sin perjuicio de los permisos de Almacenamiento y Transporte que se 
otorguen a Petróleos Mexicanos, en cuyo caso estará sujeto a las disposiciones de este Reglamento. 
Queda prohibida la realización de las actividades a las que se refiere el presente artículo sin contar con el 
permiso correspondiente. 
Queda prohibido que los Permisionarios transporten, almacenen o distribuyan Gas L.P., a toda persona que 
en los términos del presente Reglamento, requiera de algún permiso, así como del aviso de inicio de 
operaciones correspondiente, y no cuente con ellos. 
Artículo 19.- Los títulos de los permisos deberán contener: 
5. Prestar servicios de Transporte, Almacenamiento y Distribución únicamente con Semirremolques, 
Recipientes No Transportables, Auto-tanques, Recipientes Transportables, Ductos y demás instalaciones, 
vehículos y equipos que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 
13. Entregar litros o kilos de Gas L.P., a los Adquirentes y Usuarios Finales conforme a lo establecido en las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 
14. Prestar los servicios objeto de permiso conforme a las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, y 
15. Cumplir con las obligaciones y condiciones establecidas en la Ley, en este Reglamento y en las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 
Artículo 49.- Los Almacenistas a que se refiere este Capítulo serán responsables por el Gas L.P.,  
almacenado desde el momento en que el mismo sea recibido en la Planta de Suministro, y hasta que el 
mismo sea vendido y entregado, así como de las demás disposiciones que se deriven del contrato celebrado 
entre las partes.  Asimismo, los Almacenistas mediante Planta de Suministro deberán: 
I. Asegurarse que cada instalación, vehículo y equipo que utiliza, así como la actividad que formen parte de su 
permiso conforme a los términos, disposiciones y especificaciones previstas en el Reglamento, se ajuste a las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, cuyo grado de cumplimiento deberá podrá ser verificado en términos 
de los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad que emita la Secretaría, conforme a la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 
Los actos de verificación serán llevados a cabo directamente por la Secretaría, o a través de Unidades 
de Verificación, laboratorios de prueba, organismos de certificación y demás personas que hayan sido 
aprobadas en la materia correspondiente por dicha dependencia, conforme a lo previsto en la Ley señalada 
en el párrafo anterior. 
La Secretaría establecerá los lineamientos y criterios generales a los que se sujetarán los Procedimientos 
para la Evaluación de la Conformidad referidos en este artículo, donde se establecerá la descripción de los 
requisitos que deben cumplir los sujetos obligados por las normas, los procedimientos aplicables, así como 
las consideraciones técnicas y administrativas para la elaboración de dictámenes, Reportes Técnicos, 
certificados de producto e informes de resultados. 
Dichos procedimientos serán publicados en el Diario Oficial de la Federación o estarán previstos en las 
Normas Oficiales Mexicanas. 
Artículo 55.- Las Instalaciones de Aprovechamiento, incluyendo los Tanques Estacionarios que formen parte 
de las mismas, deberán cumplir con las especificaciones técnicas de seguridad contenidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
Cuando en la prestación de sus servicios el Distribuidor detecte que las Instalaciones de Aprovechamiento no 
cumplen con las condiciones mínimas de seguridad referidas en el párrafo anterior, lo hará del conocimiento 
del Usuario Final por escrito, quien deberá corregir las fallas y obtener dictamen de una Unidad de 
Verificación aprobada por la Secretaría en la materia correspondiente, en términos de lo dispuesto en las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables.  
 
Los gobiernos de las entidades federativas podrán dictar las medidas necesarias para participar en la 



vigilancia de la normatividad aplicable a las instalaciones referidas en este artículo. 
 
 
Artículo 56.- Los Distribuidores a que se refiere este Capítulo, deberán: 
I. Proporcionar el servicio de Distribución a los Usuarios Finales que lo soliciten, en términos de lo dispuesto 
en este Reglamento y en la Directiva que emita la Secretaría para tal efecto; 
II. Asegurarse que cada instalación, vehículo y equipo que utilizan, así como la actividad que formen parte de 
su permiso conforme a los términos, disposiciones y especificaciones previstas en el Reglamento, se ajuste a 
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, cuyo grado de cumplimiento deberá ser verificado en términos de 
los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad que emita la Secretaría, conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. Desde su inicio de operaciones. 
Los actos de verificación serán llevados a cabo directamente por la Secretaría, o a través de Unidades de 
Verificación, laboratorios de prueba, organismos de certificación y demás personas que hayan sido aprobadas 
en la materia correspondiente por dicha dependencia, conforme a lo previsto en la Ley y las Normas Oficiales 
Mexicanas, correspondientes y señalada en el párrafo anterior. 
Artículo 87.- El diseño, construcción, equipamiento, operación, modificación, mantenimiento y retiro de 
Plantas de Depósito, Plantas de Suministro, Plantas de Distribución, Estaciones de Gas L.P., para 
Carburación, Sistemas de Transporte por Ductos, Redes de Distribución por Ductos, Semirremolques, 
Carrotanques, Buque-tanques, Centros de Intercambio, Centros de Destrucción, Talleres de Equipos de 
Carburación, Bodegas de Distribución, Instalaciones de Aprovechamiento, Auto-tanques, Vehículos de 
Reparto, Recipientes Transportables, Recipientes No Transportables y demás instalaciones, vehículos y 
equipos de Gas L.P., se llevará a cabo con apego a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
Las actividades a que se refiere el párrafo anterior deberán evaluarse y dictaminarse por personas 
acreditadas y aprobadas en la materia correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
 
Artículo 101.- Los procedimientos administrativos que se deriven de incumplimientos a las disposiciones de 
la Ley, de este Reglamento, de las Normas Oficiales Mexicanas, los títulos de los permisos respectivos y 
demás disposiciones aplicables en la materia, serán iniciados por la Secretaría o la Comisión, según 
corresponda, a través de los medios y formatos que dichas instancias determinen, incluyendo medios 
electrónicos. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
V. Por no mantener las Plantas de Depósito, Plantas de Suministro, Plantas de Distribución, Sistemas de 
Transporte por Ductos, Redes de Distribución por Ductos, Estaciones de Gas L.P., para Carburación, 
Instalaciones de Aprovechamiento, Bodegas de Distribución, Buque-tanques, Carro-tanques, 
Semirremolques, Auto-tanques, Vehículos de Reparto y Recipientes Transportables, conforme a lo dispuesto 
en las Normas Oficiales Mexicanas distintas de aquellas que contemplen la categorización de las 
disposiciones señaladas en la fracción siguiente, con multa de 5,000 a 50,000 veces el salario mínimo; 
VI. Por no cumplir con las disposiciones previstas en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a las 
instalaciones, condiciones de operación, vehículos y equipos utilizados para el Transporte, Almacenamiento y 
Distribución, conforme a lo siguiente: 
a) No atender las disposiciones administrativas previstas como tal en las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, con multa de 1,000 a 5,000 veces el salario mínimo; 
b) No atender las disposiciones de operación y mantenimiento previstas como tal en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, con multa de 5,000 a 25,000 veces el salario mínimo, y 
c) No atender las disposiciones de seguridad previstas como tal en las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, con multa de 10,000 a 50,000 veces el salario mínimo; 
XXIV. Por emitir o suscribir dictámenes, Reportes Técnicos, informes de pruebas, certificados o 
cualquier otro documento que avale el cumplimiento o grado de conformidad de Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de Gas L.P., sin estar debidamente acreditados en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y de la normatividad aplicable, y aprobados por la Secretaría o la Comisión, según 
corresponda, con multa de 20,000 a 50,000 veces el salario mínimo; 



 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDG-2004 
 

1. Objetivo y campo de aplicación  

Esta Norma Oficial Mexicana establece dentro de la República Mexicana las especificaciones técnicas 
mínimas de seguridad para el diseño, construcción y modificación de las instalaciones fijas y permanentes de 
aprovechamiento de Gas L.P., así como el procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

5.5 Las nuevas instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. que sean distintas a la Clase A, deben 
contar con un dictamen de una Unidad de Verificación en materia de Gas L.P., acreditada y aprobada en esta 
Norma.  

5.6 Si la instalación se modifica, se tendrá que efectuar otro dictamen que avale que las modificaciones 
realizadas cumplen con esta Norma.  

5.7 Las instalaciones industriales Clase D deben de contar con un programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como con un formato de libro bitácora donde se registrarían estos mantenimientos. 

11.2 Procedimiento.  

Artículo 1. El presente procedimiento es aplicable para las instalaciones nuevas de aprovechamiento 
de Gas L.P. clases A1, B, B1, C y D, mediante la verificación de los proyectos (planos y memorias técnico-
descriptivas) y, en su caso, en la verificación de instalaciones ya construidas de aprovechamiento de Gas L.P. 
de cualquier Clase, a petición de parte.  

Artículo 2. El interesado debe requerir la evaluación de la conformidad con esta Norma y conservar el 
dictamen de la conformidad que deberá estar a la disposición de la DGGLP o de otra autoridad 
competente conforme a sus atribuciones. El dictamen de la conformidad con esta Norma debe obtenerse de 
una Unidad de Verificación.  

Artículo 3. Para obtener el dictamen de conformidad con esta Norma, el interesado obtendrá el directorio 
de Unidades de Verificación en la oficialía de partes de la DGGLP, ubicada en Insurgentes Sur número 890, 
cuarto piso, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., o en la página de la Secretaría de Energía, 
vía Internet, en la dirección: www.energia.gob.mx, sección directorio de Unidades de Verificación.  

Artículo 4. Evaluación de la conformidad a petición de parte.  

El usuario de una instalación de aprovechamiento de Gas L.P. ya construida, de cualquier Clase, puede 
solicitar la evaluación de la conformidad con esta Norma.  

Los gastos que se originen de las verificaciones a petición de parte serán a cargo de las personas a 
quienes se efectúen éstas.  

Artículo 5. El usuario debe contar con la evaluación de la conformidad con esta Norma en las 
instalaciones nuevas de las clases A1, B, B1, C y D. Este requisito se debe cumplir previo al surtido de 
la primera carga de Gas L.P. a las instalaciones nuevas. En estos casos, el distribuidor de Gas L.P. 
debe solicitar el dictamen al usuario.  

Artículo 6. El dictamen citado en el artículo anterior debe indicar que la instalación de aprovechamiento sí 
está de conformidad con esta Norma. En caso contrario, el distribuidor de Gas L.P. no debe surtir gas 
a la instalación del usuario final.  

Artículo 7. En las instalaciones de las clases A1, B, B1, C y D ya dictaminadas que posteriormente se 
modifiquen, el usuario tendrá la obligación de solicitar una nueva evaluación de la conformidad con esta 
Norma. 
Artículo 12. Los documentos a que se refiere el numeral 5 de esta Norma, tales como diagrama isométrico, 
informe y proyecto (planos y memorias técnico-descriptivas), en su caso, deberán ser firmados por la 



Unidad de Verificación que dictamine sobre la instalación que en ellos se describa, anotando su nombre, 
número de registro, fecha de revisión y referencia del dictamen a emitirse, en su caso. 

Artículo 13. Para las instalaciones en uso, cuando así lo requiera la autoridad competente podrá 
solicitar al usuario de la instalación, el dictamen de conformidad de la instalación con la presente 
Norma, emitido por Unidad de Verificación debidamente acreditada y aprobada conforme a la Ley.  

12. Vigilancia  

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la Secretaría de Energía, y/o 
a una autoridad competente de la Entidad Federativa correspondiente, y  conforme a sus atribuciones. 
 
 
 
 
 


